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A los Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisanto y en cumplimiento a lo determinado en el artículo 279 de la 
Codificación de la Ley de Compañlas, resolución 92-1-4-3-0014, y disposiciones 
estalutanas, cúmpleme informar que he revisado los Estados Financieros al 31 de 
diciembre del 2014 

La revisión incluyo la práctica de pruebas sustantivas a los registros contables y el 
examen de la documentación soporte, asi como la practica de pruebas de 
cumplimiento a los activos tangibles, incluido caja y valores En me opinión, los 
balances que se acompañan presentan razonablemente a situación Ímanciera de 
SINTEGREEN SA, al 31 de diciembre del 2014, de conformidad con fas 
disposiciones de la Codificacion de la ley de Compañías, Normas Internacionales de 
Información Financieras y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Por lo expuesto, someto a la consideración de ustedes la aprobacion final del Balance 
General y Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2014 cuyas notas se 
adjuntan al presente míorme 

Guayaquil, Mayo 04 del 2015 

De los Señores Accionistas, 

ye 
Mariwxi Gómez L. 
Reg. 818689 
COMISARIO
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NOTAS AL INFORME DEL COMISARIO RESPECTO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 DE SINTEGREEN S.A. 

A los Señores Accionistas: 

Conforme el reglamento de presentación de los informes de los Comisarios, emitido 
mediante Resolución N* 92-1-4-3-0014 de septiembre 18 de 1992 y, articulo 279 
numeral 4 de la codificación de la Ley de Compañías y normas estatulanas vigentes, 
una vez examnadas las cifras, expongo ante Ustedes mu opinion respecto al balance 
general y el correspondiente estado de resultados, por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2014, en cumplimento a mís funciones de Comisario 

2.- Cumplimiento de normas legales, estatutarias y resoluciones de la Junta y 
del Directorio. 

La Compañia a través de sus administradores, ha cumplido con todas tas normas 
legales, estatutarias y resoluciones de la Junta y del Directono, habiendose dado fiel 
cumplimiento a los procedimientos señalados en las normas mtemacionales de 
información fmanciera y disposiciones de la Supenntendencia de Compañias 
señaladas en sus resoluciones 

El valor del capital social es de USD ochocientos, lo que generaría una distribución 
ochocientas acciones de un valor nomaral de USD un dolar cada una 

3 - Control interno y razonabilidad de los resultados 

Los estados financieros, tanto de resultados como dei balance general, merecieron 
la ejecución de pruebas sustantwas y la confirmacion de los efectos tangibles, 
como Caja y valores, propiedad, planta y equipos y la venticación de los otros activos 

Los resultados por el año terminado registraron una Utlidad de USD 168,02 antes de 
mpuestos Los activos totales ascienden a la suma de USD 6 844 de las cuales el 
14% corresponde a propiedad, planta y equipos y el 84% a los activos cormentes
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Los estados financieros de la Compañífa fueron presentados y expuestos, conforme a 
las Normas Internacionales de Información Financiera, Principios de contabilidad 
generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes en el Ecuador, tales como, 
el activo fijo valorizado al costo de adquisicion y la depreciacion bajo el sistema Íneal 
en los plazos señalados por la ley tnbutana del Ecuador 

Durante el examen efectuado, he recibido toda la ayuda por parte de la administracion 
de la Compañra, para el desempeño de mis funciones Considero que el examen 
efectuado, fundamenta razonablemente la opinion que expreso a continuación 

4. Opinión final. 

En mu opinión los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes, la situacion financiera de SINTEGREEN SA, al 31 
de diciembre del 2014 y el conespondiente resultado de sus operaciones, por el año 
terminado a esta fecha, de conformidad con la codificacion de la Ley de Compañras, 
principios contables y disposiciones legales relativas a la información financiera, 
vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto, someto a consideración, la aprobacion fina! del Balance General de 
SINTEGREEN SA, y el correspondiente Estado de Resultados, por el año terminado 
31 de diciembre del 2014 

Guayaquil, Mayo 04 del 2015 

Atentamente, 

Gi 
Mariuxi Gómez L, 
Reg. 1f 8689 
COMISARIO 

 




